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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 962, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

" ARTÍCULO 1°.• PROHÍBASE la venta a menores de DIECIOCHO (18) años de

edad de alcoholes y bebidas alcohólicas, cualquiera sea su graduación, durante las

VEINTICUATRO (24) horas, en todos los comercios habilitados para su

comercialización".-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 27 7 1	 .-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01/12/2004 

Maf,

R1CkRDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario

Concejo Deliberante

pisrn	 r¿Al
L

HECTOR RAMON RODRIGUEZ
Liefe Optu Daspacne Generai

Goliceja Deitbstartu.

(1.; (79..; <1,;	 . 11<110( na.;,	 (77--Z7G,(11.1G.C,Á, del C.:911.6" //, 	 ir

Ordenanza Numero: 2771
1/2



RAMUÑO \Ing JOR

ueíaMunb

Provincia de Tierra del Fuego,
AnkloMa e Was del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO et expediente N° CD-0740812004 del regtistro de esta Municipalidad; y

CVMSIDER1-WO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

01/12/2004, por la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 962.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 5 4 3 /2004, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte 'él criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Prcrnulgar la Ordenanza Municipal 7.1árhcionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinana de? día 01/12/2004,

por la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 962. Ello en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Ccrnunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munici alidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N°1 4 7 7 /20b4. 

HECTOR STEFkii
Sec e Gobierno

Municipalid ad de Ushuaia

"Las Islas Maly 1:as, Georgias y Sandwich de/Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos'•
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